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2.2.3. Obligaciones 
del contratista: 

 
a) Cumplir a cabalidad y buena fe con el objeto del contrato.  
b) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del Contrato bajo su propia 
responsabilidad.  
c) Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por EDUBAR S.A.  
d) Realizar la prestación del servicio que se le encomiende con el cuidado y diligencia 
requeridas 
e) Manejar escrupulosamente los valores, documentos e intereses que se le 
encomienden por razón de la prestación del servicio y de los cuales será responsable 
y deberá rendir cuenta de ellos al CONTRATANTE.  
f) Guardar estricta reserva de cuanto llegare a su conocimiento por razón de su oficio 
y cuya comunicación a otros pudiere causar perjuicios a EL CONTRATANTE sobre los 
secretos profesionales, operaciones, negocios, procedimientos industriales y 
comerciales, o cualquier clase de información referente al CONTRATANTE y a 
mantener esta reserva en caso de retiro por cualquier causa. 
g) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
Contrato, todo lo cual forma parte integral del presente contrato. 
 

2.2.4 Obligaciones de 
EDUBAR S.A.: 

1) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato.  
2) Cancelar el valor del contrato en los términos pactados y  
3) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
presente Contrato. 

2.2.5 Plazo: 
Hasta el Treinta  (30) de junio  del 2025, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

2.2.6 Lugar de 
ejecución del contrato: 

Barranquilla – (Atlántico) 

2.2.7 Documentos 
técnicos requeridos. 
(Permisos, 
autorizaciones, 
licencias cuando se 
requieran):  

N/A 

2.2.8 Valor del 
contrato / presupuesto 
oficial: 

El valor del contrato es de CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($48.606.653) amparado con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. Número. 2025000000301 de enero 31 
de 2024 

2.2.9 Forma de pago: 

La forma de pago del contrato será la siguiente: 
 
Por concepto de honorarios, un primer pago a veintiocho (28) de febrero del 2025 por 
valor de NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($9.195.853)  y cuatro (04)  pagos iguales por 
valor de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS PESOS M/CTE ($9.852.700). Cada pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de gestión, factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción 
por parte del supervisor, acreditación del pago de la seguridad social (salud, pensión y 
riesgos laborales) y el pago de impuestos a que haya lugar.  

2.2.10 Supervisión o 
interventoría (indicar 
nombre y cargo del 
supervisor o el del 
interventor): 

La supervisión del presente contrato se ejercerá por parte de SUBGERENTE DE LA 
UNIDAD DE ADQUISICIÓN PREDIAL Y REASENTAMIENTO o quien haga sus 
veces.  

2.2.11 Otras 
especificaciones (las 
demás cláusulas 
accidentales y de la 
naturaleza del contrato 
que se requieran): 

  
N/A 

3. Modalidad de Contratación 

 
En atención a las disposiciones establecidas en el Manual de contratación de la Entidad establecido en el capítulo 
II, numeral 16.1.1.  De la Selección Directa y demás normas concordantes; se adelantará la contratación a través 
de la Contratación Directa los Contratos de prestación de servicios. Al respecto el Manual señala en el numeral 
16.1.1.1: literal B "Cuando se trate de contratos que se celebren en consideración a las calidades especiales 
(conocimiento, experiencia, reconocimiento, seguridad, confianza) de la persona que se debe contratar (contratos 
intuito persona), lo cual incluye, sin limitarse a: los contratos que tengan por objeto bienes o servicios (metodologías, 
procedimientos, entre otros) sobre los que recaen derechos de autor o propiedad industrial, que se decida celebrar 
con los titulares de éstos derechos; los contratos que tengan por objeto una actividad complementaria y subsiguiente 
de otra previamente desarrollada, que por razones técnicas o jurídicas deba ser ejecutada por el mismo Contratista, 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 






